
N U M . 2 « Í 

F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A P V Ü l t t W C I A I M P O R T A N T E 
. J,„ ) 

Las leyes, órdenes J anuncios qna hayan de insertar-
•a en los BoLsnimw O F I C I A LE3, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ée pasarán 
4 los editores de toe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos lee días, excepto los domingos. 

OFICINAS: A van ida da P l y Margal!, 12 
T B L E F O N ) 1H687. - A P A R T A D O 1.089 

flmi: De' DIEZ "a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, nú mero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deitiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción • . 

Peseta» 

0,50 
L O O 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos >:::::::::::ss 
A particulares: & O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

INSPECCION P R O V I N C I A L V E 
T E R I N A R I A 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
viruela en el término municipal de 
Leganés, en las circunstancias que a 
continuación se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en la mis
ma se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos : Los terrenos denominados 
«Cuarteles». 

Zona declarada infecta: Los citados 
terrenos. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cincuenta metros, en cuya 
faja no tendrán acceso ni los anima
les enfermos, ni los sospechosos, ni los 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición de celebrar ferias, merca
dos y concursos de ganado, vender y 
transportar los ovinos y caprinos que 
hayan convivido con los variolosos, 
como no sea para conducir al mata-
der. 

Madrid, 12 de noviembre de 1934. 
El Gobernador, Morata. 

En cumplimiento del artículo 17 del 
Vlgente Reglamento de epizootias, se 
aclara oficialmente extinguida la epi-
zo°tia de agalaxia contagiosa en el 
término municipal de Valdaracete, 
°,ue fué declarada oficialmente con fe-
c l l a 25 de septiembre último. 

Madrid, 13 de noviembre de 1934-
m Gobernador, Morata. 

Para que puedan cobrar los haberes 
Respondientes al primer semestre 
el año actual los Inspectores muní-
•pales de esta provincia, remitirán a 

^Inspección provincial un certi-
icado de la Alcaldía respectiva, mani-
estando la fecha exacta en que toma-
" n posesión del cargo, antes del día 

1 corriente mes. 
' adrid, 14 de noviembre de 1934. 
«nspector provincial, Martín Ciga. 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Constantino Mojón Lam
pón, contra la Sociedad Gamboa y 
Domingo y otra, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dicta
do la sentencia cayo encabezamiento 
y parte dispositiva literalmente co
piada es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 2 de noviembre de 

1934. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Villar, Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial núme
ro dos de esta Capital, los preceden
tes autos, seguidos entre partes : de 
la una, y como demandante, Constan
tino Mojón Sampón, mayor de dieci
ocho años, soltero y domiciliado en 
esta Capital, asistido del Letrado don 
Manuel Alberite; y de la otra parte, 
como demandados, las Sociedades 
Gamboa y Domingo, cuya represen
tación legal no ha comparecido a la 
celebración del juicio a pesar de ha
llarse citada con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebel
día, y subsidiariamente la Compañía 
de Seguros «La Fonciere», represen
tada por el Procurador don Juan de 
Ugarte, y defendida por el Letrado 
don José María Colas, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que estimando solo en parte la de
manda debo condenar y condeno a la 
Entidad Gamboa y Domingo, y sub
sidiariamente a la Compañía de Se
guros «La Fonciere», a la primera en 
rebeldía, a que paguen al demandante 
Constantino Mojón Lampón, setenta 
y cinco pesetas, importe de la asisten
cia médica que tuvo que proporcionar
se para la curación de la lesión su
frida en el accidente de trabajo a que 
este juicio se refiere, absolviendo a di
chos demandados del resto de las pe
ticiones deducidas por el actor en este 
procedimiento. Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión ante 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada. Así por esta mi sen
tencia que por la rebeldía de la So
ciedad demandada se notificará en Es
trados e insertará el encabezamiento 

y parte dispositiva en el B O L E T Í N 

OF I C I A L de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal en el plazo de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Felipe 
Vivanco.—Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al señor Representante le
gal de la Compañía, digo Sociedad 
Gamboa y Domingo, expido Ja pre
sente que firmo en Madrid, a 7 de no
viembre de 1934-—El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso. 

(Núm. 3.150) (I—155) 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial núm. 2 de est.i capitai, en los 
autos seguidos a instancia del obre
ro Juan Escudero Díaz, contra don 
Antonio Marín Gómez, sobre recla
mación de salarios, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, y término de ocho días, los bie
nes embargados a dicho demandado, 
que se encuentran depositados en po
der de don Julián Martínez Rodrí
guez, domiciliado en la calle de A l -
burquerque, número siete, y cuya re
seña y justiprecio es el siguiente : 
Diferentes camisas de caballero, ni

ño ; calzoncillos, pijamas, 
pantalones, petos, camise
tas, fajas, bufandas, cue
llos, puños, gemelos, suje-
tacorbatas, pasadores, cha
lecos, tirantes, corbatas, 
medias, calcetines, pañue
los, guantes y demás artícu
los de uso y vestido que 
con más detalle aparecen 
en la diligencia de embar
go e informe pericial, y que 
han sido tasados en la su
ma de dos mil sesenta y 
cinco pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día catorce de 
diciembre próximo, y hora de las diez 
y media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en la 
calle de Bárbara de Braganza. nú
mero uno, advirtiéndose a los licita
dores : 

Primen" 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente en la 

mesa del Tribunal o en el local des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la tasación de los b»« íes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. * 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a die
ciséis de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B.° 
El Juez Presidente, 
Luis Felipe Vivanco 
(Núm. 3.365) (D.-547) 

CONSEJO P R O V I N C I A L D E 
P R I M E R A ENSEÑANZA 

Circulares 
Debiendo renovarse en este Con

sejo Provincial los cargos de Voca
les padre y madre de familia, en vir
tud de lo dispuesto en el primer pá
rrafo del artículo 20 del Decreto Pre
sidencial del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes de 9 de 
junio de 1931 («Gaceta» del 10), ra
tificado por Ley de 5 de diciembre 
del mismo año (((Gaceta» del 6), en 
relación con el art. 6." de! mismo De
creto, y habiéndose dispuesto en la 
resolución cuarta de la Orden circu
lar de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 25 de noviembre 
de 1932 («Gaceta» del 26), que la 
propuesta correspondiente han de 
acordarla las directivas de las Aso
ciaciones de Padres de Familia cons
tituidas legalmente, que existan en la 
localidad, siempre que no tengan ca
rácter confesional, se convoca a las 
directivas de las Asociaciones de esta 
índole que existan en Madrid para 
que concurran, si desean ejercer este 
derecho, a la Secretaría de este Con
sejo, Magdalena, 1, principal, iz
quierda, el día 15 de diciembre del 
corriente aflo, a las seis de la tarde. 

Sólo serán admitidas al acto de 
acordar la propuesta las directivas que 
acrediten hallarse en condiciones le
gales para ello, mediante los docu
mentos siguientes: 

1/ Certificado expedido por la 
.Dirección general de Seguridad, con 
relación al registro de Asociaciones, 



acreditando la existencia legal de la 
Asociación representada, y que es de 
padres de familia, sin carácter confe
sional. 

2.' Certificación expedida por el 
Secretario de la Asociación, con el 
visto bueno del Presidente de la mis
ma, haciendo constar quiénes inte» 
gran actualmente la Directiva y quién 
o quiénes, en el acto de la propues
ta, habrán de representarla por dele
gación, expresando la fecha de la se
sión en que se hubiere tomado el 
acuerdo correspondiente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 6 de noviembre de 1934.— 
E l Presidente, Francisco Carrillo. 
Señores Presidentes de las Asocia

ciones de Padres de Familia cons
tituidas legalmente, con domicilio 
en Madrid, y sin carácter confesio
nal. 
(Núm. 3.382) 

Debiendo proveerse en t ste Conse
jo Provincial el cargo de Vocal Maes
tro de Enseñanza privada, en virtud 
de lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 20 del Decreto Presiden
cial del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes del 9 de junio 
de 1931 («Gaceta» del 10), ratifica
do por ley de 5 de diciembre del mis
mo año («Gaceta» del 6), en relación 
con el artículo 6.° del mismo Decre
to, y habiéndose dispuesto en la re
solución quinta de la Orden circular 
de la Dirección general de Primera 
Enseñanza de 25 de noviembre de 
1932 («Gaceta» del 26), que la elec
ción de Vocal representante de los 
Maestros privados, en los Consejos 
Provinciales se hará por ios de la ca
pital, en reunión convocada y presi
dida por el que sea más antiguo en 
el ejercicio de la Enseñanza particu
lar, este Consejo acordó, en sesión 
celebrada ayer, dirigir un llamamien
to a todos los que se consideren con 
derecho a convocar y presidir dicha 
reunión, debiendo acreditar, antes del 
día diez de diciembre próximo, en ia 
Secretaría de este Consejo (calle de 
la Magdalena, número 1, principal 
izquierda), mediante un testimonio 
del Inspector de Primera enseñanza 
de la respectiva zona, su antigüedad 
en el ejercicio de 'a Enseñanza pri
vada, para que esta Presidencia pue
da conferir la misión de convocar y 
presidir el acto de la elección mencio
nada a quien demuestre ser el más 
antiguo entre los que para dicho efec
to se presenten. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 6 de noviembre de 1934.— 
El Presidente, Francisco Carrillo. 
Señores Maestros en ejercicio de En

señanza privada de esta capital. 
(Núm. 3.382) 

SERVICIO D E L C A T A S T R O DE 
L A PROVINCIA DE MADRID 

Sección facultativa 

La Dirección general de Contribu
ción Territorial ha dispuesto la re
visión del Registro Fiscal de edifi
cios y solares de la Zona del Interior 
de esta capital, y el comienzo de los 
trabajos de toma de datos en las fin
cas y valoraciones consiguientes a 
partir del mes de noviembre actual. 

Para su cumplimiento, y en virtud 
de las atribuciones que me están con
feridas, he designado al personal fa
cultativo siguiente, que ha de practi
car las operaciones reglamentarias 

B B S 

en las fincas urbanas enclavadas en 
la indicada Zona: 

Arquitectos: 
Don Manuel Costilla. 
Don Regino Pérez de la Sala. 
Don Elias prtiz de la Torre. 
Don Carlos Ovijo. > 
Don Emilio Fernández Peña. 
Don Antonio Alonso Jorge. 
Don José Romero Soriano. 
Don Enrique Colas. 
Don José Antonio de Agreda. 
Don Laureano de Goicoechea. 
Aparejadores: 
Don Emilio Ortega. 
Don Deogracias Peña. 
Don Vicente Pitaiuga. 
Don José Fernández Langa. 
Don José López Izquierdo. 
Don Antonio San Martin. 
Don Amancio Portábales. 
Don Antonio Perpén. 
Don Andrés Segura de Martín. 
Don José Joaquín Ruiz Gómez. 
Lo que se anuncia para conoci

miento de los interesados, advirtién
dose a .los propietarios o poseedores 
o inquilinos la obligación en que se 
encuentran de permitir la entrada en 
las fincas a los funcionarios técnicos 
para la práctica de los trabajos y de 
facilitarles el mejor desempeño de su 
cometido, en evitación de las respon
sabilidades a que en otro caso hubie
ra lugar. 

Madrid, 12 de noviembre de 1934. 
El Arquitecto Jefe provincial, Luis 
García Vigil. 

(Núm. 3.274) 

COMISION DE COMPRAS DE 
A R T I L L E R I A 

Anuncio 

Se ha dispuesto por el señor Minis
tro, en oficio del E . M. Central, (Di
rección del servicio de Tren1), fecha 
20 del actual, que esta Comisión ad
quiera por subasta general, urgente 
y única, reservada a la producción 
nacional, tres chassis especiales (dos 
para automóviles de carnización y 
uno para auto-termo-algibe), con des
tino a un Grupo Divisionario de In
tendencia, debiendo regir para la ex
presada subasta los pliegos de con
diciones técnicas y legales publica
dos por Circular de 31 de agosto úl
timo ( «D . O.» número 203), y «Ga
ceta de Madrid» número 251, de fe
cha 8 de septiembre próximo pasado, 
con la única modificación en el plie
go de condiciones técnicas de que «en 
lugar de figurar con potencia del mo
tor fiscal mínima 30 C. V , lo s»ea con 
una superior a 20 C. V.», cuyos p'ie-
gos se hallarán en ia Secretaría de 
esta Comisión (calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, número 44), 
a disposición de los licitadores, todos 
los días laborables, desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, hasta 
la anterior a la celebración de la su
basta, desde la ocho hasta las trece 
horas. 

La subasta' se celebrará en dicho 
local, bajo la Presidencia del señor 
Coronel Director del Taller de Preci
sión, el día 5 de diciembre próximo, 
a las once horas, con arreglo al Re
glamento de Contraración adminis
trativa en el ramo de Guerra, apro
bado por Circular de 10 de enero de 
1931 ( «D . O . » núm. 12), ley de pro
tección a la industria nacional, de fe
brero de 1907, y demás disposiciones 
que la complementan. 

Los licitadores presentarán s u s 
proposiciones en pliegos cerrados y 
escritos en pape] sellado, o avalado 
con póliza de la clase sexta, sin en

mienda, ni raspadura, precisamente 
con arreglo al modelo que aquí se 
publica. 

Será indispensable que vengan 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus sucur
sales, a disposición del seflor Presi
dente, el importe del cinco por ciento 
de sus ofertas, calculado sobre el pre
cio límite. 

E l adjudicatario deberá afianzar el 
servicio en su día con doble cantidad 
de la depositada. 

En cumplimiento del artículo o.* 
del Reglamento de contratación ad
ministrativa en el tamo de Guerra, la 
garantía que se imponga para tomar 
parte en la subasta y el depósito de
finitivo para garantizar el cumpli
miento del contrato, si se hiciera en 
efectos públicos, será indispensable 
la presentación de la póliza del agen
te de Cambio y Bolsa o corredor do 
comercio que acredite la propiedad de 
aquéllos. 

Si la igualdad de ¡as proposiciones 
dificultase la adjudicación, se conti
nuará la subasta por pujas a la llana, 
y en caso de empate se resolverá por 
sorteo. 

Igualmente deberá indicar en sus 
ofertas que \¿s chassis son de produc
ción nacional, manifestando el pun
to de fabricación. 

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requisi
tos exigidos en los pliegos de condi
ciones. 

Modelo do proposición 

Don o la Sociedad y en su 
nombre y representación don co
mo apoderado legal de ¡a misma, do
miciliada en enterado del anun
cio inserto en ... («Gaceta de Ma
drid», B O L E T Í N O F I C I A L O «Diario Ofi
cial») del día para la subasta ge
nerad de adquisición de chassis para 
camiones automóviles, con destino a 
un Grupo Divisionario de Intenden
cia. 

Y de los pliegos de condiciones 
técnicas y legales por que se rige la 
misma, a cuyo exacto cumplimiento 
se compromete y obliga al suministro 
del referido material de transporte a 
los precios siguientes: 

Número de chassis: tres chassis 
(dos para automóviles de carnización 
y uno para auto-termo-algibe), pre
cio por unidad ... pesetas . . céntimos 
(en letra) ; precio total ... pesetas 
... céntimos (en letra;. 

Madrid, 21 de noviembre de 1934. 
(O.-055) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madr id 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audier»;«a Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil se siguen autos a ins
tancia de doña Pilar Bustos Zarate, 
contra don Ricardo Mi i t 'n Franco, 
en los cuales se ha dirtado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 29 d-* octubre de 

1934.—Vistos ante la Sección Cuarta 
de esta Audiencia Provincial los au
tos sobre divorcio que procedentes del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 16, de esta villa, sigue doña Pilar 
Bustos Zarate, representada por el 
Procurador don Adolfo Bañegil, y 
defendida por el Letrado don Anto

nio Estades, con don Ricardo Martín, 
Franco, en situación de relie'día • v 

Fallamos ' y " ' 
Que con fundamenta e.i la causa 

octava del artículo tercer> de la ky 
de 2 de marzo de 1932, debemos ¿ 
cretar y decretamos el divorcio de los 
cónyuges don Ricardo Martín Fran. 
co y doña Pilar Busto* Zarate, con 

disolución del vínculo, declaración <je 

culpabilidad del esposo y expresa 
condena de costas al mismo. Cúm
plase en su día con lo ordenado en 
el artículo 69 de la Ley especial. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, don 
Ricardo Martín, se publicará su en. 
cabezamiento y parte dispositiva en 
la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 

O F I C I A L de esta provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Modesto Domingo, Joaquín Delga, 
do, Aurelio Artacho. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el señor don Aurelio Ar-
tacho, Magistrado Ponente que ha si. 
do en estos autos, hallándose; cele
brando audiencia púb'ica la Sección 
cuarta, acto seguido de su pronun-
ciamiento, certifico.—An'.e mí, P. H., 
Juan P. Bermudo. (Rubricado.) 

Y para que conste, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que rumo en Ma
drid, a cinco de noviembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Ofi-
cial de Sala, P. H . Arturo Ruiz. 

(Núm. 3.161) (C—498) 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala primera 

de lo Civil se siguen autos a instan
cia de don Primitivo Ocaña Escolar, 
contra doña Carmen Escolar Galván 
y el Excmo. señor Fiscal, sobre di
vorcio, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En Madrid, a 16 de octubre de 1934. 

Vistos ante la Sección cuarta de esta 
Audiencia Provincial, los autos que 
sobre divorcio y procedentes del Juz
gado de primera instancia de Getafe 
sigue don Primitivo Ocaña Escolar, 
representado por el Procurador don 
Eduardo de Castro y defendido por el 
Letrado don Joaquín Mesa, con doña 
Carmen Escolar Galván, en situación 
de rebeldía, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal, y 

Fallamos 
Que con fundamentos en las causas 

octava y duodécima del artículo ter
cero de la Ley de 2 de marzo de 19321 
debemos decretar y decretamos el di
vorcio de los esposos don Primitivo 
Ocaña Escolar v doña Carmen Esco
lar Galván, con disolución del víncu
lo, declaración de culpabilidad de la 
esposa e imposición a la misma de las 
costas causadas. Quede en poder del 
padre el hijo único del matrimonio: 
cúmplase en su día lo ordenado en * 
artículo cincuenta y nueve de la ley a 

Divorcio, v si en el término de tercer0 

día no se pidiere notificacón personal, 
hágase la de esta sentencia al deman-
dado rebelde en la forma prevenía. 
en los artículos 769 y concordante» o 
la ley de Enjuiciamiento civil, y P 
blíquese en el B O L E T Í N O F I C I A L y («-
ceta de Madrid. Así por esta núes, 
sentencia lo pronunciamos, J " 3 " . ' 

mos y firmamos.—Modesto Domn 
go, Joaquín Delgado, Aurelio ta* 
cho. 

Publicación • 
Leída v publicada fué la sente"^ 

anterior por el señor don Aurelio 
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tacho, Magistrado Ponente que ha s i -
Ia

 e n 'estos autos hallándose celebran-
, audiencia pública l a Sección cuar-

acto seguido de su pronunciamien-
certifico.—Ante m í : P . H . , L i 

cenciado Juan P . B e r m u d o . — R u b r i 
cado. . 

y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente que f irmo en M a -
JJÍdf a 26 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sa la : P . H . , A r tu ro R u i z . 

(Núm. 3-O I I> ( C — 5 0 4 ) 

pon Enrique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sala, Letrado de Sos T r i buna 
les, 
Certifico: Que ante la Sa la prime

ra de lo c iv i l de esta Aud ienc ia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
u nos autos seguidos por el Banco 
Anglo Sud Amer icano , con don José 
María de Pa lac io y de Velasco, Joña 
María del Carmen de Pa lac io y de 
Velasco, asist ida de su esposo, don 
Francisco R o l d a n ; don L u i s María 
de Palacio y de Velasco, doña Jesu
sa de Palacio y de \ elasco, asistida 
de su esposo, don Agustín Díaz Age -
ro; don Manue l María de Pa lac io y 
de Velasco, y los ignorados herede
ros de don Jesús A . de Pa lac io y de 
Velasco, y doña A n a M a n a de P a 
lacio y de Velasco, todos como here
deros de don José M a r i a de Palac io y 
Palacio, sobre pago de 569.747,46 
pesetas, intereses y costas, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposit i 
va dicen así: 

Sentencia número 270 
En la v i l la de M a d r i d a 5 de jul io 

de 1934.—Vistos los autos civi les de 
juicio ejecutivo que procedentes del 
Juzgado de pr imera instancia núme
ro 6, de esta capita l , ante Nos pen
den, a virtud de apelación y segui
dos entre partes,: de una, como de
mandante apelada, et Banco A n g l o 
Sud Americano, de esra vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Saturnino López del O lmo , y defen
dido por el Letrado don José Mar i a 
Colas, y de otra, como demandados 
apelados, don José María de Palac io 
y de Velasco, doña María del Ca r 
men de Pa lac io y de Velasco, asis
tida de su esposo, don Francisco 
Roldan; don L u i s María de Paiacio 
y de Velasco, doña Jesusa de Pa l a 
cio y de Velasco, asistida de su espo
so, don Agustín Age ro j don Manue l 
María de Pa lac io y de Velasco y los 
ignorados herederos de don Jesús A . 
de Palacio y de Velasco, representa
dos por los estrados del T r i buna l , 
por su incomparecencia en esta ins
tancia; y de otra, como demandada-
apelante, doña A n a M a r i a de Pa lac io 
y de Velasco, todos como herederos 
de don José María de Pa lac io y P a 
lacio, representado por el Procurador 
don Miguel Sanz Cabo, y defendido 
Por el Letrado don Cr is t i no Jiménez, 
sobre pago de 569.747 pesetas con 46 
céntimos, intereses v costas, 

Fallamos 
Que con expresa imposición de cos

tas de esta segunda instancia a la par
te apelante, debemos confirmar y con 
formamos la sentencia ape'ada que en 
3 de mayo de 1933 dictó en 'os pre
s t e s autos el Juez de primera ins
tancia número 6, de esta capital , por 
, a que mandó seguir adelante la eje
cución despachada, haciendo trance 
y remate en bienes de los demanda-
Jos, don José María de Pa lac io y de 
f iasco, doña M a r i a del Carmen de 
Palacio y de Ve lasco , asist ida de su 
^sposo, don L u i s María de Pa lac io y 
* Velasco; doña A n a María Pa l a 

cio y de Velasco, doña Jesusa P a l a 
cio y de Velasco, asist ida de su es
poso, don Manue l M a r i a de Pa lac io 
y de Velasco, y los ignorados herede
ros de don Jesús A . de Pa lac io y de 
Velasco, y con su producto comple
to pago al Banco A n g l o S u d A m e r i 
cano de la suma de 569.747 pesetas 
con 40 céntimos, intereses pactados 
al 5 y 1/4 por 100 anual más 1/8 por 
100 tr imestral, en concepto de comi
sión desde el día 10 de enero último, 
y as imismo condenó a los expresa
dos demandados al pago de todas las 
costas del presente ju ic io . Así por es
ta nuestra sentencia, que a más de 
notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte disposit iva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia, por la incomparecencia en esta 
segunda instancia de los demanda
dos don José María de Pa lac io y de 
Velasco, doña María del Carmen de 
Pa lac io y de Ve lasco , asist ida de su 
esposo don Franc isco R o l c U n ; don 
L u i s María de Pa lac io y de Ve las 
co, doña Jesusa de Pa lac io y de Ve-
lasco, asistida de su esposo don 
Agustín Díaz A g e r o ; don Manue l 
María de Pa lac io y de Velasco, y los 
ignorados herederos de don Jesús A . 
de Pa lac io y de Velasco, caso de no 
optarse por su notificación personal, 
lo pronunciamos, mandamos y f ir
mamos.—José Temes Nieto, José 
Méndez Novoa , Pascual Domenech, 
Pedro Navarro , José A r i a s V i l a . ( R u 
bricados.) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Pe 
dro Navarro', Mag is t rado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sa l a 
pr imera de lo c i v i l de seta A u d i e n 
cia Terr i tor ia l en el día de su fecha, 
de que cert i f ico .—Ante mí, L i cenc ia 
do Rafae l García Valdés. 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la prov inc ia , por lo que res
pecta a los l it igantes no compareci
dos don José María de Pa lac io y de 
Velasco, doña M a r i a del Carmen de 
Pa lac io y de Ve lasco. asistida de su 
esposo, don Franc isco R o l d a n ; don 
L u i s María de Pa lac io y de Velasco, 
doña Jesusa de Pa lac io y de Velasco, 
asistida de su esposo, don Agustín 
Díaz A g e r o ; don Manue l María de 
Pa lac io y de Ve lasco , y los ignora
dos herederos de don»Jesús A . de P a 
lacio y de Ve lasco , extiendo la pre
sente, que f i rmo en M a d r i d , a 21 de 
noviembre de 1934.--El Of ic ia l de 
Sa la , Ledo . Enr ique Torres. 

( C - 5 0 3 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y v i r tud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capi ta l , en los autos d? procedi
miento sumario seguidos a nombre 
de don José María Cabal lero Sán
chez y don E m i l i o Ch ina r ro Hernán
dez, contra don Teófilo Buendia de 
Marcos, sobre reclamación de cant i 
dad, se saca a la venta en pública su 
basta, por segunda vez, y precio de 
cuarenta y ocho mi l setecientas c in 
cuenta pesetas, la f inca s iguiente : 
U n solar, hoy picadero, señalado con 

el número tres de los ocho 
en que se dividió la man

zana número ocho del ba
rrio de la Rea l F l o r ida , o 
Monc loa , continuación del 
de Arguel les , de esta capi 
tal, sección segunda del Re 
gistro de la Propiedad de 
Occidente. T iene su facha
da, en línea de veinte me
tros, a la calle C , hoy de 
A l tamirano, por donde lle
va el número veintidós; la 
medianería derecha entran
do, en línea de treinta y 
tres metros y veinte centí
metros, l inda con el solar 
número dos, ho>' casa de 
don Jesús Car rasco ; l a me
dianería izquierda, en una 
línea igual a ia de la dere
cha, l inda ron el solar nú
mero cuatro, de doña E n 
carnación M a t a s ; y por el 
testero, con una faja de te
rreno de esta señora, que 
los separa del solar núme
ro seis, en una línea de 
veinte metros; esta f inca es 
un paralelógramo rectangu
lar de seiscientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados de 
superficie, o sea ocho mi l 
quinientos cincuenta v dos 
pies y cincuenta y cinco 
centésimas de otro. 

Pa ra cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dieci
ocho de diciembre próximo, a las on
ce, anunciándose por medio del pre
sente, y previniéndose : 

Que para tomar parle deberán con
signar los licitadores previamente el 
diez por ciento, por lo menos, del pre
cio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará con los autos de 
manifiesto en Secretaria, para su 
examen por el l icitador que le intere
se, entendiéndose asimismo que el 
rematante habrá de aceptar la t i tula
ción que de ellos resulta. 

M a d r i d , 'quince de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado. ) 

(A.—2.7S0) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número tres de esta 
Cap i ta l , en autos de procedimiento 
sumario, seguidos por don A m a l i o 
Palacios L inares, contra don Lorenzo 
del Pozo Manso, para la efectividad 
de un préstamo de diez mi l pesetas de 
capital , sus intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y primera subas
ta la f inca hipotecada en garantía de 
dicho préstamo, que es : 
U n a casa con su jardín por delante y 

su corral o solar, situada en 
esta capital , al punto o ba
rrio llamado de Bel las V i s 
tas o de Aman ie l , con fa
chada a la calle de Jerónima 
Llórente, número nueve, 
antes l lamada del Puente, 
cuya casa es de una sola 

planta. C o n una superficie 
de doscientos sesenta y tres 
metros setenta y ocho decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mi l trescientos 
noventa y siete pies treinta 
y dos décimos de otro tam
bién cuadrados, de la que 
ocupa la edificación ochenta 
y cinco metros diecinueve 
deímetros cuadrados, y el 
resto el jardín y solar o co
rra l . 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día die
cinueve de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las s iguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veinte mi l pe
setas, fijada en la escritora de présta
mo base de los autos, no admitiéndo
se postura inferior, debiendo los l i c i 
tadores para tomar parte en la subas
ta consignar previamente el diez por 
ciento de la misma, s in cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del R e 
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en Ja Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematea. 

Madr id , veinte de noviembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado.) 

(A.—2.776) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Adol fo Or t i z Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz 
gado número siete de esta Cap i ta l , 
P o r el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de mi cargo se t rami
tan autos por el procedimiento jud i 
cial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley hipotecaria, promovi 
dos por don Enr ique Rev i l l a Weens , 
mayor de edad, soltero, Ingeniero, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador don Tomás Acevedo, con
tra don Anton io Cas io -Armada y P l a 
za, mayor de edad, casado, industrial 
y de la propia vecindad, sobre recla
mación d e 45.000 pesetas, parte 
de un préstamo de ciento cuarenta m i l 
pesetas, intereses de esta suma al ocho 
por ciento anual , gastos y costas, en 
cuyos autos, en providencia de este 
día, he acordado la venta en pública 
subasta por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, do 
la finca hipotecada en la escritura eje 
cuatro de ju l io de m i l novecientos 
treinta y tres, que es la siguiente : 
L T na casa en construcción, en la calle 

de Escosura, señalada con 
el número treinta y uno, e r 
la primera Zona del ensan
che de M a d r i d . Constará la 
casa de sótanos en primera 
crujía y siete plantas sobre 
la rasante de la calle. L a 
primera planta está d istr i -



buida en dos tiendas, por
tal , escalera, servicios y 
ocho cuartos para vivienda, 
y cada una de las demás 
plantas en tres viviendas ex
teriores y ocho interiores. 
L a cubierta es de terraza y 
en las seis plantas superio
res habrá instalado baño en 
todos los cuartos y calefac
ción central en los exterio
res, también lleva ascensor. 
Tiene la casa once patios. 
L a s lineas de fachada y de 
fondo son de dieciocho me
tros, y las laterales de c in 
cuenta metros y ochenta y 
cinco centímetros, forman
do un paralelógramo rec
tangular que tiene una su
perficie d e novecientos 
quince metros con treinta 
decímetros, que equivalen a 
once m i l setecientos ochen
ta y nueve pies y seis cen
tésimas. 

E s en el Registro la f in
ca número nueve m i l < ca -
trocientos cinco. • 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de este ju z 
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, pr inc ipa l , se ha señalado 
e l día veinte de diciembre próximo, 
a las once horas, y se llevará a efec
to bajo las siguientes 

Condidiones 

Pr imera 

Que esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a t ipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en e l remate 
deberán consignar previamente !cs l i 
citadores la cantidad de treinta y un 
m i l quinientas pts., que es el 10 x 100 
del tipo que sirvió de venta para la 
segunda subasta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo c u n 
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Qu in ta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los prefrentes — s i los hu
biere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a catorce de no
viembre de mi l novecientos t re i i ta y 
cuatro. 

E l Secretario jud ic ia l , 
A n t e mí, 

Joaquín Argote 
Ado l fo Ort i z Casado 

(A.—2.774) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
KDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
c ia número doce de esta Cap i ta l , en 
autos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, promovidos por don 
José G a l van Macía, contra don Celes
t ino Migue l Ramos , en reclamación 

' de un crédito de diez m i l pesetas, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta la siguiente 
U n hotel con jardín, situado en tér

mino munic ipa l de Chamar 
tín de la Rosa , barrio de Te-
tuán, con fachada a la ca
lle de Agu i r r e , número 
treinta y dos, con vuelta a 
la de la Cueva, distrito h i 
potecario de C o l m e n a r 
V ie jo . 
Enc ierra una superficie p la 
na de doscientos sesenta y 
un metros cuadrados, equi
valentes a tres m i l trescien-
tros sesenta y un pies cua
drados y sesenta y ocho 
centésimas. 
E n el centro de esta super
ficie, ocupando un área de 
mi l pies cuadrados, se ha 
construido un hotel, d is tr i 
buido en tres dormitorios, 
comedor, cocina y retrete, 
con cueva o sótano en toda 
la parte que comprende la 
cocina. 

Pa ra el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día treinta y uno de d i 
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso segundo de 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños. 

E l remate se celebrará bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Que la referida f inca sale a subasta 
en el tipo de veinticinco mi l pesetas, 
fijado en la escritura, no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, y 
para tomar parte en la licitación debe
rá consignarse previamente un cant i 
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de aquella suma, y 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tula
ción aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o prefrentes al crédito del ac
tor — s i los hubiere— continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para conocimiento del público, el 
presente se insertará con antelación 
de veinte días por lo menos al señala
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v incia y Diario de Avisos de la mis
ma. 

Madr i d , diecisiete de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, * 
Germán González 

V . * B . * 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—2.775) 

J U Z G A D O N U M E R O J 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco de es
ta Cap i ta l , en los autos promovidos 
por la Cooperativa H ipo t e canv hoy 
denominada «Compañía Hipotecaria», 
contra don Juan Pozo Moreno, se 
anuncia la venta en pública subasta 
por segunda vez, de la siguiente 

Finca 
U n a parcela de terreno o solar, 

sito en t é r m i n o m u 
nicipal de C a n i 11 e j a s, 
partido judic ia l y distrito h i 
potecario de Alcalá de l l e 
nares, en esta prov incia , ai 
sitio denominado Viñas del 
Pozuelo, al Cantón d«; L a 
L a g u n a ; l inda : por su fren
te, a l Este, con finca de la 
Duquesa del Sevi l 'aoo, hoy 
sus herederos; por 'a dere
cha entrando, a l Norte, con 
parcela del vendedor sífíor 
F o r g a s ; por la izquierda, 
al Su r , con la parcela pro
pia del señor. Forg-.is. y por 
la espalda, a l 0?ste, con la 
calle de Sainte-Leunie ; tie
ne de superficie doscientos 
setenta y nueve meiros con 
veinticinco décimos cuadra
dos, o sean tres m i ' qu in ien
tos noventa y seis pies con 
setenta y cuatro décimos 
cuadrados. 

Dentro de la expresada 
superficie y con fachada a la 
calle de Sainte-Leonie se 
está construyendo una nave 
destinada a vaquería, para 
doce plazas, con sus servi
cios accesorios, y además 
una casa destinada a v i v i en
da y d istr ibuida en varias 
habitaciones. 

Tasada en la cantidad de 
ocho mi l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado número cinco, 
sito en la calle del General Cásanos, 
número uno, se ha señalado el día die
cinueve de diciembre próximo, a ¡as 
once horas. 

Que el t ipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos a l diez por 
ciento efectivo del va lo r . en que ha 
sido tasada la f inca, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán le mani 
fiesto en la Secretaría del que refren
da . 

Que se entenderá que tocio ¡l-itador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes — s i las hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
s in cancelar, entendiéndose que eí re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de las mismas, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a dieciséis de no
viembre de m i l novecientos tretPt-j y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 

V . ' B/ 
E l Juez de pr imera instancia, 

interino, 1 
(F irmado. ) 

(A.—2.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de primera instanc ; a número 
veinte, de esta capital , dictada en el 

día de hoy, en los autos de p r o c ^ . 
miento sumario de la ley Hipóte 
r ia , promovidos por el Procurada 
don A n g e l Gutiérrez Barbudo 
nombre de don Manue l Pérez y tt a 

tín, contra don Enr ique Otero p0J¡] 
da, se saca a la venta por p r j ^ 
vez, en pública subasta, por término 
de veinte días, y en precio de cuaren. 
ta y seis mi l pesetas en que ha sido 
tasada en la escritura base de este 
procedimiento, la siguiente 

Finca 

Casa de nueva construcción, situada 
en esta capital, en l a calle 
del Tesoro, señalada con el 
número once, hoy diecisie
te moderno, que consta de 
planta baja, principal, pr¡. 
mero, segundo, tercero y 
ático, con cubierta de teja-
do y terrado, distribuidas 
en habitaciones para vivien
da, comprendiendo una su
perficie de cuatrocientos se
tenta y cuatro metros y 
treinta y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
seis m i l ciento diez pies, de 
los que corresponden a la 
«edificación unos cinco mil 
cuatrocientos noventa pies, 
destinándose el resto a seis 
patios ; y l inda, por su fren-
te, con la calle del Teso
r o ; por la derecha entran
do, con la casa número tre
ce* de la misma calle; por 
la izquierda, con la que lle
va los números siete y 
nueve de dicha calle, y por 
la espalda, con la número 
veintitrés, de la calle de 
Rub i o , hoy Marqués de 
Santa A n a . 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
diecisiete de diciembre próximo, a 
las diez de su mañana, y se advierte 
a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al tipo de tasación. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
t idad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subas
ta en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones. .. 

M a d r i d , diez de noviembre de mu 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
7 . S., 

(Firmado.) 

V.° B . * 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 



REQUISITORIAS 
I _ _ _ _ _ _ _ 

. apercibimiento. de ser declarados 
¿Mides y de incurrir en las demás 
ísponsabilidades l egales, de no 
Jsentarse los procesados que a 
Continuación se expresan, en el fla
to que se les fija, a contar desde el 
¿iade la publicación del anuncio en 
w_ periódico oficial y ante el }ue% 
0 fnbvnal que se señala, se les cita, 
hma y epuplaza, encargándose a 
lodos las Autoridades y agentes de 
1 Policía judicial' procedan a la 
lusca, captura y conducción de 
mellos, poniéndolos a disposición 
ie dicho Juez o tribunal, con arre
glo a los artículos 51* y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
ie k ley ¿e Enjuiciamiento militar 
ie Marina. 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Menoya Barr ios (Eduardo ) , Capt

an de Ingenieros retirado, lnspec-
ff del Banco Hipotecar io de Espa -
1 domiciliado últimamente en la ca-
e de Lope dé Rueda , números 9 
I 13, procesado en sumario núme-
j | de 1934, dé''este Juzgado Espe
ja!, comparecerá en el mismo, esta
rcido en el T r i b u n a l Supremo, den-
rodel término de diez días, a f in de 
I constituido ért prisión, notificar
le! auto de procesamiento y recibir-
> indagatoria. 

( B . - 1.903) 
-•• 

Hrecclón genera l d e Segur idad 

Por el presente, en .cumplimiento 
órdenes recibidas del exreientísi-

fí señor Min is t ro de la Goberna-
ión, se cita y emplaza •» don Anto-
0 Muñoz L i z cano , vecino de esta 
ipital, con domic i l io en el paseo de 
mta María de la Cabeza, núm. 28, 
que ha sido objeto ie !a imposición 
: una multa de 5.000 peseta-;, con 
rreglo a la vigente ley de Orden pú-
iliso, sanción contra la cual ha recu-
rido en plazo legal, para '¡ue en el 
rmino de tres días, contados desde 
a publicación del presente en el B o -
ÍTÍX OFICIAL de la prov inc ia , aporte 
inte la Dirección general de S e g u n 
da cuantas alegaciones y documen. 
os crea convenientes para su descar-
pen las actuaciones que se pract i 
can con el expresado objeto. 

Madrid, i.° de noviemore de i 134. 
El Director general, P . D . ( f irmado). 
(Núm. 3.087) 

Por el presente, en cumpl imiento 
le órdenes recibidas del E x c m o . se
to Ministro de la Gobernación, se 
Ña y emplaza a don Manue l Martí-
uto Mpez, vecino de esta Cap i ta l , y 
1* ha sido objeto de la imposición 
* una multa de 5.000 pesetas, con 
lrreglo a la vigente ley de Orden pú-
*<*>, sanción contra la cual ha recu
do en plazo legal, para que en el 
¿rmino de tres días, contados desde 
1 publicación del presente en el B o -

OFICIAL de la provincia, aporte 
la Dirección general d.> Segur i -
nianias alegaciones y documen-

^crea convenientes para su descargo 
P 'as actuaciones que se practican 

el expresado objeto . 
'adrid, primero de noviembre de 

JJI novecientos treinta y cuatro.—El 
"•rector genera" 

L N u r n. 3.088) 
general : P . D . (firmado). 

^ U N T A M I E N T O S 

v R I B A T E J A D A 
I "alian terminados y expuestos 

Palien en la Seoniaría de este 

Ayuntamiento por el tiempo regla
mentario, para oír reclamaciones, los 
documentos s iguientes : 

1 L a matrícula industrial para el 
año 1935, por término de quince días. 

2.0 L a s listas cobratorias de la 
Contribución de Edi f ic ios y Solares 
para el año 1935, P o r igual tiempo 
que el anterior. 

3.0 E l padrón de la patente nacio
na l 'de Circulación de Automóiles pa
ra el año 1935, por espacio de quince 
días. 

Ribatejada, a 5 de octubre de 1934. 
E l A lca lde , Teodoro Sanz . 

(X . -824) 
C H A M A R T I N D E L A , R O S A 
E n la Sééretaría munic ipa l se ha l la 

de manifiesto a l público por plazo de 
ocho días el presupuesto munic ipa l 
par el año de 1935, formado por la 
Comisión de Hac ienda , con los docu
mentos referentes al mismo, durante 
cuyo plazo y ocho días más pueden 
formularse por los vecinos e interesa
dos las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Chamar t in de la Rosa , a 22 de no
viembre de 1934.—El Alca lde P res i 
dente, Mónico C i d . 

(X.—882) 
. M O R A L E J A D E É N M E D I O 

L a Matrícula industr ia l y de C o 
mercio, así como las listas cobrato
rias de la contribución de rústica de 
este término munic ipa l que han de 
regir en el próximo ejercicio de 1935, 
se hal lan terminadas y expuestas al 
público por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones que 
puedan formularse contra expresados 
documentos. 

Morale ja de Enmedio , a 2 de no-
. iembre de 1934.—El Alca lde , A n g e l 
Fernández. 

(X.-859) 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Quedan expuestas a! público por 

quince días las Ordenanzas aproba-
las por el Ayuntamiento para regu

lar las exacciones municipales com
prendidas en el pre.vif.uevo aproba
do, para que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 322 y 323 
del Estatuto munic ipa l puedan im
pugnarse ante el Ayuntamiento por 
los motivos que se expresan en el se
gundo de los preceptos citados, a l 
objeto de que Fe elevan tales reclama
ciones con las mencionadas ordenan
zas a.nte la Deiegac.ón de Hac i enda 
de la prov inc ia . 

L o que se hace público para gene-
ai conocimiento. 

Rozas de Puerto Rea l , a 7 de no
viembre de 1934.—El Alca lde , Adrián 
Fernández. 

(Núm. 3.227) (X.--810) 
T I T U L C I A , 

L a subasta del arbitr io de pesas y 
medidas para el año 1935, tendrá lu 
gar en este Ayuntamiento el día nue
ve de diciembre, a las once y nud ia 
de la mañana, con sujeción al t ipo y 
condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría. 

T i tu lc ia , 20 de noviembre de 193*. 
E l Alcalde, F . A lvarez . 

(Núm. 3.384) (O .-950) 
C O S L A D A 

Bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
tendrán lugar en estas Casas Cons is 
toriales el día nueve de diciembre pró
x imo, las subastas públicas para el 
arrendamiento, durante el año 1935» 
de los arbitrios municipales siguien
tes : 

Pr imera . Arb i t r ios sobre pesas y 
medidas y puestos públicas y en am
bulancia, a las diez horas, bajo el ti
po de 1.500 pesetas. 

Segunda. Consumo de bebidas es

pirituosas y alcoholes, y el dé carnes 
frescas y saladas, volatería y caza me
nor, a las once horas, bajo el tipo de 
3.500 pesetas. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en el papel t imbrado co
rrespondiente. 

S i no hubiere remate, se celebrarán 
unas segundas subastas, a 'os diez 
días hábiles después, bajo los mismos 
tipos y condiciones, local y a las pro-

j pias horas. 
Coslada, 20 de noviembre de 1934. 

E l Alcalde, Tomás Ramos . 
(Núm. 3.387) (O.--951) 

C A N I L L A S 
Para conocimiento de las - ' amulas 

interesadas se anuncia que a partir dc¡ 
día siete de enero del año próximo, se 
procederá a la exhumación de ios ca
dáveres inhumados en el Cementerio 
munic ipal de esta v i l la , desde hace 

j diez y más años. 
L o s interesados que deseen renova-

I ción de sepultura lo solicitarán por 
medio de instancia d i r i g ida a l señor 
Alcalde-Presdente, que deberán pre
sentar en estas oficinas municipales 
antes del día quince de diciembre pró
x imo, bien entendido que transcurri
do dicho plazo no se atenderán las 
reclamaciones que se formulen. 

Cani l las , 17 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde (firmado). 

(Núm. 3.385) (E.—272) 
C U B A S 

E l día 5 del próximo diciembre y 
hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta V i l l a , bajo 
mi presidencia o la del señor Conce
ja l por mí delegado, la subasta de los 
arbitr ios municipales de pesas y me
didas de uso obligatorio y puestos pú
blicos, bajo los tipos y condiciones 
que obran en los respectivos pliegos 
para el próximo ejercicio económico 
de 1935. 

S i en la primera subasta no hubie
se licitadores, se celebrará una segun
da a los diez días, en el mismo sit io y 
hora, con la rebaja del diez por ciento. 

Cubas, a 20 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Venancio \ l . Crespo. 

(Núm. 3.388) (O.—952) 
T I E L M E S 

Aprobado por el Ayuntamiento sa
car en pública subasta el arbitrio mun i 
cipal de pesas y medidas de esta v i l la , 
para el próximo año de 1935, se ha
llan expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, para oír reclamaciones, los plie
gos de condiciones y tarifas que han 
de regir en referida subasta. 

L o que se hace saber a l público pre
viniendo que las reclamaciones que 
estimen procedentes, deben ser pre
sentadas ante la Corporación munic i 
pal en el plazo fijado, pues transcu
rrido éste, no se admitirá n inguna. 

Tie lmes, a 17 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Santos Barbero. 

(Núm. 3.389) (O . -953) 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

!>on Adrián Fernández Serrano, A l 
calde Presidente del Ayuniarniento 
de esta v i l la de Rozas de Puerto 
Rea l , 
H a g o saber: Que en sesión de i día 

5 del actual, ha sido aprobado \ or 
este Ayuntamiento pleno el presu
puesto formado para el inmediato 
año de 1935, y s e expone ai púbüeo 
en la Secretaría de e ta Corporación, 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fei ha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto munic ipal y el 5.* del re
glamento de la Hacienda munic ipa l , 
fecha 23 de agosto de 1924, a l i n de 
que pueda ser exanvnado por los 
contribuyentes de este Mun ic ip i o , y 
por las entidades interesadas, y for-

mularse reclamaciones nat* la Dele
gación de Hac ienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica-
ds en e lartículo 301 de¡ citado Es ta 
tu to , y conforme al artículo ti." del 
! mencionado reglamento. 

Dado en Rozas de Puerto Rea ! , a 
6 de noviembre de 1^34. - E l A l c a l 
de, Adrián Fernández. 

(Núm. 3.188) (X .-777} 
E L P A R D O 

Se hal lan terminados, expuestos a l 
•público en la Secrctirí.t de este A y u n 
tamiento , para oír rec a maciones, los 
documentos siguientes, formado pa

i ra el próximo ejercicio de 1 9 3 5 . 
Proyecto de modificaciones de Gas 

tos e Ingresos de' P i t supuesto ord i 
nario de este Mun i c ip i o por la C o m i 
sión de Hac ienda, ocho días. 

L a matrícula de Contribución i n 
dustr ia l , diez dias. 

Padrón de vehículos de tracción 
mecánica, quince días. 

L is tas cobratorias de edificios y 
solares, ocho dfas. 

L i s tas cobratorias de la Cont r ibu
ción rústica, ocho días. 

E l Pardo , a 2 de noviembre de 
1934.—El Alca lde , Salustiano G a r 
cía. 

(Núm. 3.163) ( X . — 7 9 2 V 
L O E C H K S 

Te rminada la confeceón de los do
cumentos que á continuación se de
tal lan, quedan expuestos a l público 
por el plazo que se expresa, a fin de 
que puedan formulars'. sobre los mis
mos las reclamaciones oportunas, ex
puestos en la Secretaría- del Ayun ta 
miento : 

Po r plazo de quince díüs: 
L a matrícula industr ia l , de comer

cio y profesiones en este Mun i c i p i o . 
E l Padrón de la Patente Nac iona l 

de Circulación de automóviles y de
más vehículos de tracción mecánica. 

I P o r plazo de ocho días: 
I Las listas cobratorias de cont/ibu-

ción urbana, para oír reclamaciones 
sobre errores aritmético, dupl ic idad 
o de copia. 

Todos los documentos expresados, 
para el año 1935. 

Loeches, a 2 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde, Faust ino Cal le . 

(Núm. 3.166) ( X . — 7 9 » ) 
A M B I T E 

Don Juan Bachi l ler Bueno, A lca lde 
Presidente del Ayuntamiento de es 
ta v i l l a de Ambi te , 
H a g o saber : Que habitado apro

bado la Comisión de Hac ienda dé es
te Ayuntamiento el Droy^cto d t mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año, para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en t i 
próximo ejercicio de 1 9 3 * . queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por ter
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del prgsenu* edicto, pa
ra que pueda ser examina io por cuan
tas personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho p"a/o, y en los 
ocho días siguiente, ias reclamaciones 
u observacianes que se estimen opor
tunas, todo conforme .1 los artículos 
¿95 del Estatuto munu -oa l vigente y 
quinto del reglamento de la Hac i en
da munic ipa l , fecha 23 de agosto de 
1924. 

Ambi te , a 5 de novien l»rc de n/34. 
E l A lca lde , Juan Bachil ler. 

(Núm. 3.164) (X —7«»o) 
B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Don Dion is io Fernández García, A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta v i l la de Becerri l , 
Hago saber ¡ Que habiendo aproba

do la Comisión munic ipal permanen
te de este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación d« i 
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presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t'1 
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, pa
ta que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto munic ipa l vigente y 5." 
del reglamento de la Hacienda muni
c ipal , fecha 23 de agosto de 1924. 

Becerri l de la Sierra, a 2 de no
viembre de 1934.—El Alca lde , D io 
nisio Fernández. 

(Núm. 3.172) (X .—783) 
S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este pueblo, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del A y u n t a 
miento, por ocho días, para oír recla
maciones. 

San Agustín de Guadal ix , a 6 de 
noviembre de 1934.—El A lca lde , M a 
nuel Beni to . 

(Núm. 3.169) (X .—785 ) 
, R E D U E Ñ A 

Se hal la terminado el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Ayun ta 
miento para el año 1935, el cual queda 
expuesto al público por ocho días, en 
cuyo plazo y otros ocho días más, se 
podrán formular contra el mismo las 
reclamaciones que correspondan, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu-
l i quinto del Reglamento de Hac ien
da munic ipa l . 

Redueña, 4 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde (firmado). 

(Núm. 3.168) (X .—786 ) 
C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

Aprobado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por término de ocho días, 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado y en los ocho días s i 
guientes se puedan formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen convenientes, 
conforme al art. 6.° del Reglamento de 
Hacienda munic ipa l de 23 de agosto de 
1924. 

Caban illas de la Sierra, 1 de no
viembre de 1934.—El A lca lde (fir
mado). 

(Núm. 3.167) (X .—787 ) 
P E D R E Z U E L A 

L a matrícula industrial y de comer
cio de esta v i l l a para el año 1935, se 
halla expuesta al público en esta Se
cretaría, por espacio de diez días, pa
ra oír reclamaciones. 

Pedrezuela, 3 de noviembre de 
'934-—El A l c a l d e : P . O. , Ramón 
Gómez. 

(Núm. 3.171-) (X .—784) 
A L C O B E N D A S 

E l proyecto de modificaciones ai 
presupuesto ordinario de este munic i 
pio para la formación del que ha i'e 
regir en el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, a f in de que en 
dicho plazo y en los ocho días s i 
guientes puedan formularse las recla
maciones u observaciones que se esti
men oportunas. 

Alcobendas, 6 de noviembre de 
1934.—El Alca lde , Enr ique López. 

(Núm. 3.178) (X.—782) 
B U S T A R V I E J O 

Las cuentas de presupuesto y de
positaría de este munic ip io correspon
dientes a l ejercicio de 1933, con su» 
correspondientes justificantes quedan 
expuestas al público en la Secretaria 

.de l .Ayuntamiento por término de 
quince días para oír reclamaciones, 
conforme determina el artículo 126 de' 
Reglamento de Hacienda munic ipal 
de 23 de agosto de 1924. 

Bustarviejo, a 6 de noviembre de 
1934. — E l Alcalde, José de Zata. 

(Núm. 3.182) (X .—781) 
F R E S N O D E T O R O T E 

Habiendo sido aprobado por t i 
Ayuntamiento, en sesión del día 2 dei 
actual, el presupuesto ordinario, para 
1935, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para ( i r 
reclamaciones. 

Fresno de Torote, a 5 de noviembre 
de 1934.—El Alcalde, Cruz González. 

(Núm. 3.184) (X .—780) 
O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto del presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para/ ' ! 
próximo año de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por ocho días, duran
te los cuales y otros ocho días más, 
podrán formular contra el mismo ias 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Olmeda de la Cebolla, a 28 de oc
tubre de 1934.—El Alca lde, Juan 
Pablo García. 

(Núm. 3.186) (X .—779) 
V E N T U R A D A 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntameinto el pro
yecto de presupuesto munic ipa l ord i 
nario para el próximo año de 193 ,̂ 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes pueden formular ante 
esta Corporación cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen ppor lu-
ñas, conforme expresa el artículo 5.° 
del Reglamento de la Hacienda M u 
nicipal de 23 de agosto de 1924. 

Venturada, 29 de octubre de 1934. 
E l A lca lde (firmado). 

(Núm. 3.187) (X .—778) 
R I B A S Y V r W i A M A Ü R I D 

Don Marc iano R ibas Redondo, A l 
calde Presidcntt del Ayuntamiento 
de esta v i l la c*o R ibas y Vac iama-
dr id , 
H a g o saber; Q ':e, en sesión de 6 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el pr.- upuesio forma
do para el inne.'di.i'o año de I03S y 
se expone.al publ ico en la Secretaría 
de esta CorpoiaJón por término de 
quince días, Conrados desde e : s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan t i artículo 30c del E s 
tatuto munic ipal y el 5/ del regla
mento de la Hac ienda munic ipa l , fe
cha 23.de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser e van . rudo por los con
tribuyentes de ;;.i¿ Mur . i r'pio y por 
las entidades interesadas y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hac ienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas i*n 
el artículo 301 [el citado Estatuto, y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. 

Dado en R ibas y Vae iamadr id , a 
7 de noviembre de 1^34.—El A l c a l 
de, Marc iano Ivd»a.s. 

(Núm. 3.21») ( X . - - 7 9 Ú ) 
A L P R D l l K T E 

Don Valer iano Ba lan i ; n Gómez, A l 
calde Presídame del Ayuntamiento 
de este pueblo de Alpcdrete, 
H a g o saber- Que habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modifica :iones al presupues
to del corriente año para la formación 
del presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1935, que-

I da expuesto í'quel d»*:umcnto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la techa del" prt-senté edic
to, para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las le t 'amaciu-
nes u observano íes que se est imen 
oportunas, todo conforme a los artí
culos 295 del Estatuí o munic ipa l v i 
gente y 5.0 del reglamento de la H a 
cienda municip-v, fecha 23 de agosto 

'de 1924. 
Alpedrete, a 7 de noviembre de 

1934.—El Alcaid- i , Va ler iano B a l a n -
, d i n . 

(Núm. 3.223) (X.—S07) 
M O N T E J O D E L A ' f c l F K R A 

D o n Eustasio Jac i i L ó p z , A lca lde 
Presidente leí Ayuntamiento di- ce
ta v i l l a . 
H a g o saber : Que en sesión de a )cr 

ha sido aprobaJo por este Ayun ta 
miento el p resu ' .ws io fo imado para 
el inmediato año de 1035, y se expo
ne al público er. Ia Secretaría de es-

j ta Corporación, por término de qu in 
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de cite edicto, según orde
nan el artículo 300 de Estatuto mu
nic ipal y el 5.0 del reglamento dé !a 
Hac ienda mun ¡ e : p . i \ í«cha 23 de 
agosto de 1924, a f in de que pueda 
ser examinado por ios tviHnt.uyjnfes 
de este Mun i c i p i o y por las entida
des interesadas y formularse reclama
ciones ante la D;j.e;.'a«..ó'i de Hac i en
da de la prov inc ia por cualquiera de 
las causas indicadas en t i art iculo 
301 del citado Estatu 'o , y conforme 
al artículo 6.° del mencionado regla
mento. 

Dado en M o i i r e p de la S ierra , a 5 
de noviembre de 1934 — E i A lca ide , 
Eustas io Jaén. 

(Núm. 3.217) ( X . - - 8 . . 2 ) 
S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto ordinario para el .ejerci
cio de 1935, estará expuesto a l públi
co en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por espacio de quince dias, 
en cumpl imiento y a los efectos que 
determinan los artículos 300 y 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

S a n Martín de la Vega , a S de no
viembre de 1934.—E¡ Alca lde , S a n 
tos Rodríguez. 

(Núm. 3.222) ( X . - - 8 0 6 ) 
V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l proyecto de presupuesto mun i 

c ipa l ordinar io de esta v i l l a , formado 
para el próximo año de 1935» ? e n a " 
Ha expuesto a l público con los docu
mentos a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , sobre el cual podrán 
formular reclamaciones ante la Cor 
poración munic ipa l en plazo de ocho 
días de aparecer este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Vi l l amanr ique de Tajo, 8 de no
viembre de 1934.—El Alca ide , José 
Seguí. 

(Núm. 3.221) ( X . - -805) 
P A R A C U E L I O S D E J A R A M A 

Don Manue l García Muñoz, acciden
tal A lca lde Presiden;'? del A y u n t a 
miento de esta vi l la de P.tr.'icuellos 
de Jarama, 
H a g o saber : Que, habiendo apro

bado la Comisión munic ipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modif i aviones al presupues
to del corriente año para la formadón 
del presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1935, que
da expuesto aqu>>¡ documento en la 
.Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen y se 
puedan formular en dicho plazo y pn 

los ocho días i igniv iues las reclaml 
ciones u observaciones eme 'se t<tú 
men oportunas todo conforme a ¡os 
artículos 295 del estatuto municiL) 
vigente y 5.0 del reglamento de la ijj. 
t i enda municipa-, fecha 23 de agostó 
de 1924. 

Paracuellos de Jarama, 7 de no. 
viembre de 1934.—El AUa'de acci. 
dental, Manue l García. 

(Núm. 3.213) (X.--798) 

A D M I N I S T R A C I O N DE CON-
T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L Y 
P R O P I E D A D E S D E L ESTADO 

«na m n 
Circular 

Dispuesto por Decreto de 31 de 

I agqsto último la separación de fun
ciones administrativas y facultativas 

| que anteriormente existían referente:, 
a la tramitación de documentos reía-
(¡uñados con la contribución territo
rial rústica, la cual en muchas moda
lidades dependía del señor Ingenie
ro Jefe del Servic io Catastral de rús
tica,* se hace saber a todos los Ayun
tamientos de esta provincia que toda 
correspondencia de documentación re
lacionada con padrones, listas cobra-
torias y demás incidencias derivadas 
de la, contribucón, tanto de rústica 
como de urbana, deberá dirigirse en 
lo sucesivo al señor Administrador de 
Contribución Terr i tor ial y Propieda
des del Estado, única Autoridad a 
quien competen estos servicios, en 
v i r tud de lo ordenado en la disposi
ción anteriormente citada. 

Madrid, 6 de noviembre de 1934 — 
E l Adminis t rador de Contribución 
Terr i tor ia l y Propiedades del Estado, 
Julián Del lmans. 

(Núm. 3.162) 

T E S O R E R I A D E HACIENDA DE 
E S T A PROVINCIA 

E l Recaudador de Hacienda del 
distrito del Hosp i ta l , de esta Capi
tal, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 33 del Estatuto de 
Recaudación vigente, ha nombrado 
auxi l iar de d icha Zona para la cobran
za voluntaria a don José de la Maco-
rra Carratalá. 

A l propio tiempo ha dejado sin 
efecto el nombramiento de auxiliar de 
la mencionada Zona de don Francis
co Muñoz Carpena, cuyo nombra
miento se publicó en este periódico 
oficial en 16 de fiebrero de 1929. 

L o que se hace público para cono
cimiento de las Autoridades y contri
buyentes de la repetida Zona, quienes 
deberán exig ir al ahora nombrado en 
el ejercicio ele su cargo el documento 
de identidad reglamentario. 

Madr i d , 8 de noviembre de I934- -" 
E l Tesorero de Hacienda, Manuel Ja
lón Fernández. 

J U R A D O M I X T O DE LA P R E N 
8A D E MADRID 

E n la sesión de 10 de los corren
es se acordó por una i rmid id en W 

Sección de Empleados Administrati
vos considerar CO'-T.O tales los taquí
grafos y mecanógrafos que- no tengan 
carácter de periodistas. 

L o que se pub¡i JO O lo* efectos de 
recurso previsto en el artículo 2* de 
la ley de Jurados Mix 'os , en el pUB" 
de diez días. . 

Madr i d , veinte de noviembre «« 
mi l novecientos >rehila v cuatro. 

E i Presidenta 
Pedro Ahellán 

Imprenta Provincial.-Docior Esquer-
do, 52.—Teléfono 53 a 0* ' 
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